
                          

  

 

  

 

 
    

Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-Primer Piso 
E-Mail: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6642718 

 

Código: FCA - 018                       

 

Versión: 01 

 

Fecha: 16-02-2015 

 

 
 

33 No. 8-25 Edificio Nacional-
Primer Piso 

   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO DOCUMENTAL 
 

 

 
Cartagena, 07 de Septiembre de 2020  

 

HORA: 08:00 A. M.  
 

 

 

A LOS DOCUMENTOS PRESENTADO POR EL REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL; CONSEJO NACIONAL ELECTORAL; PARTIDO DE LA U; PARTIDO LIBERAL; TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA –SALA PENAL; SE LE DA TRASLADO 

POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS HÁBILES, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBA No. 016/2020. HOY SIETE (07) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), A LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: OCHO (08) DE SEPTIEMBRE  DE 2020,  A LAS 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

SECRETARIO GENERAL 

  

 

VENCE EL TRASLADO: DIEZ (26)  DE SEPTIEMBRE  DE 2020, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

Medio de control NULIDAD ELECTORAL 

Radicación 13-001-23-33-000-2020-00016-00 

Demandante SANDRA VILLADIEGO 

Demandado 
ALCIDES ORGULLOSO GARCIA - ALCALDE ELECTO DEL 

MUNICIPIO DE PINILLOS -BOLIVAR 

Magistrado Ponente  LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ.  

mailto:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 
 

 
 

Avenida Caracas No. 36 – 01 PBX: 5189500 - 3162401573 Bogotá, D.C. Colombia 
www.partidoliberal.org.co  

 
 

Bogotá D.C., 23 de julio de 2020 
 
 
Honorable 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  BOLIVAR 
stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cartagena (Bolívar) 
E.S.D. 
 
 
Ref.  CONTESTACIÓN OFICIO No. 1618/2020-LMVA- RADICADO No. 000-

2020-0016-00  
 
 
Reciba cordial saludo Honorable Magistrado 
 
 
DANIEL MAURICIO PINZON CHAVARRO, mayor de edad, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 79.991.466 y Tarjeta Profesional No. 186.220 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Director Jurídico del Partido 
Liberal Colombiano como consta en la Resolución No. 5510 del 22 de abril de 
2019, comparezco ante su despacho con el fin de dar contesación al oficio 
de la referencia de fecha 12 de marzo del 2020, de la siguiente forma: 
 
 

1.  De conformidad a lo solicitado, se adjunta certificación de militancia 
de la señora ANGELICA LEONOR CARPIO QUINTANA, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 30.825.469, y de aval otorgado por parte 
del Partido Liberal Colombiano como candidata a la Alcaldía 
Municipal de Talaigua Nuevo en el Departamento de Bolívar para las 
elecciones del 25 de octubre de 2015 periodo 2016-2019.   

 
2. Se remite copia de la Resolución No. 066 del 10 de julio de 2015, por 

medio de la cual se otorga aval por parte del Partido Liberal 
Colombiano a la candidata a la Alcaldía Municipal de Talaigua 
Nuevo en el Departamento de Bolívar para las elecciones del 25 de 
octubre de 2015 periodo 2016-2019.  

 
3. Resolución 3523 de 09 de julio de 2015, por medio de la cual el 

Secretario General del Partido Liberal Colombiano delega función de 
otorgamiento de avales e inscripción de candidaturas a las Alcaldías 



 

 
 

 
 

Avenida Caracas No. 36 – 01 PBX: 5189500 - 3162401573 Bogotá, D.C. Colombia 
www.partidoliberal.org.co  

 
 

Municipales (…) Talaigua nuevo, (…), en el Departamento de Bolívar 
para las elecciones del 25 de octubre de 2012, periodo 2016-2019.     

 
4. Se adjunta copia de la Resolucio ́n No. 5510 del 22 de abril de 2019, 

por medio de la cual se me designa como Director Juridico del Partido 
Liberal Colombiano, junto con el link: 
https://www.partidoliberal.org.co/assets/files/5510-director-juridico-
1562712363.pdf  

 
De igual manera, quedo atento a cualquier solicitud.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
DANIEL MAURICIO PINZÓN CHAVARRO 
C.C. No. 79.991.466   
DIRECTOR JURIDICO PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 
asesor2.juridica@partidoliberal.org.co – asesor.juridica@partidoliberal.org.co  
3162401573 – 5189500 Ext. 1200 – 1201 – 1202 -1203 
 
Anexo: Certificación, Resoluciones 066/2015 y 5510/2019 
 
 



 
 

 
Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia 

PBX 2200800, www.cne.gov.co 
 

Bogotá D.C., 14 de agosto de 2020.  
 
Honorable  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  
Magistrado Ponente Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez  
Correo electrónico: desta02bol@notificacionesrj.gov.co 
Cartagena – Bolívar  
 
 
 Ref.: Reiteración Cumplimiento de Requerimiento y Remisión de Nueva Solicitud  
 Medio de control: Acción de Nulidad de Contenido Electoral  
 Radicado: 13-0001-23-33-000-2020-00016-00  
 Demandante: SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO  
 Demandado: ALCIDES GULLOSO GARCIA 
  
 
Honorable Magistrado:  
 
Cordial Saludo,  
 
MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 1.065.820.509 expedida en Valledupar – Cesar, abogada integrante 
de la Asesoría Jurídica y de Defensa Judicial del Consejo Nacional Electoral –
CNE-, de manera atenta y respetuosa me permito informarle que la solicitud 
realizada en audiencia inicial de fecha diez (10) de marzo de 2020, sobre los 
expedientes administrativos de los radicados 15584-19, 19116-19 y 19183-19 
(Acumulados), por medio del cual se presentó y resolvió solicitud de revocatoria de 
inscripción de la señora SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO y del señor 
ALCIDES GULLOSO GARCIA, y el concepto No. 1054-15 del 19 de marzo de 
2015, haciendo la aclaración que el número del concepto solicitado aparece en 
nuestros registros con fecha posterior a la indicada, fueron enviados desde el 8 de 
julio de 2020 a través de oficio CNE-AJ-2020-0533. 
 
La anterior información, fue enviada en tres partes, debido al peso de los archivos 
y lo permitido por el correo institucional,  a los correos electrónicos 
stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co y desta02bol@notificacionesrj.gov.co, de 
los cuales se recibió aviso automático que indicaba que la información era recibida 
por el Secretario General del Tribunal Administrativo de Bolívar y el Despacho del 
Magistrado Luis Miguel Villalobos Álvarez. Por ello, se entendió tramitado y 
cumplido el requerimiento realizado en la audiencia inicial del proceso en 
referencia, adjunto comprobantes de correos. No obstante, la información será 
enviada nuevamente, pero mediante el correo electrónico 



 
 

 
Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia 

PBX 2200800, www.cne.gov.co 
 

“carolinacerchiarom@gmail.com” que contenga todos los archivos solicitados. 
 
Por otro lado, concerniente a las dos nuevas solicitudes realizadas en la audiencia 
de pruebas, me permito indicar que una vez revisada la base de datos del año 
2019 del Consejo Nacional Electoral, se encontró que la única resolución No. 0083 
del 2019 es de fecha 23 de enero de 2019 y no del 26 de julio como lo indica el 
acta de la audiencia de pruebas. En cuanto a la circular externa No. 59 del 19 de 
julio de 2019, anexo certificado de la Secretaria de Presidencia del Consejo 
Nacional Electoral, en el cual señala que “dicha circular a la que hace referencia, 
no se encuentra en el archivo o no ha sido expedida. Teniendo en cuenta la fecha 
y número  de expedición de circular a la que nos hace mención, puedo inferir que 
no hace referencia a una expedida por el Consejo Nacional Electoral, ya que como 
puede verificar en las circulares que anexo, el número de consecutivo expedidos 
en esa fecha es inferior a la solicitada.”. (Anexo soportes) 
 
Por último, referente a los dos últimos documentos solicitados, es de señalar, que 
en caso de que la información no corresponda a la necesitada, le solicito 
comedidamente señalarnos el tema sobre el que tratan dichos documentos, con el 
fin de realizar una mejor búsqueda. 
 
Agradezco su colaboración.  
 
Cordialmente,  
 

 
MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA  
Profesional Universitario  
Asesoría Jurídica y de Defensa Judicial  
Consejo Nacional Electoral  



6/8/2020 Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRI... - Maria Carolina Cerchiaro Mejia

https://correo.registraduria.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADRiODQ5N2MwLTRjMTUtNDE0Zi05MWU1LTc0ODY3N2ZkMmExNg… 1/1

Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA PARTE)

Bogotá D.C., 8 de julio de 2020.                                                          
 
Honorable                                                                                                                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Magistrada Ponente Dr. Luis Migue Villalobos Álvarez
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartagena – Bolívar
 

  REF: Remisión Expediente Administra�vo y Concepto
  Medio de control: Acción de Nulidad de Contenido Electoral
  Radicado: 13-0001-23-33-000-2020-00016-00
  Demandante: SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO
  Demandado:  ALCIDES GULLOSO GARCIA
  

Honorable Magistrado:
 
Cordial Saludo,

Adjunto al correo envío cumplimiento del requerimiento realizado en el proceso de la referencia. Agradezco su
colaboración.

Cordialmente,

MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA
Profesional Universitario
Asesoría Jurídica y Defensa Judicial
Consejo Nacional Electoral   

Maria Carolina Cerchiaro Mejia

mié 08/07/2020 18:45

Para:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

Cc:Carlos Mario Hernández <cmhernandez@cne.gov.co>;

: 3 documentos adjuntos

Cumplimiento Requerimiento 2020-00016.pdf; 15584-19-07082020-1.pdf; 15584-19-07082020-2.pdf;



6/8/2020 Retransmitido: Cumplimiento Requerimiento ... - Maria Carolina Cerchiaro Mejia

https://correo.registraduria.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADRiODQ5N2MwLTRjMTUtNDE0Zi05MWU1LTc0ODY3N2ZkMmExNg… 1/1

Retransmitido: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA
PARTE)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co (stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA PARTE)

Microsoft Outlook

mié 08/07/2020 18:45

Para:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
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Respuesta automática: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016
(PRIMERA PARTE)

Apreciado usuario,
 
Le informamos que usted acaba de enviar un correo electrónico dirigido al Secretario General.
 
Le recordamos, que este correo es para la recepción de memoriales y documentos dirigidos
directamente al Secretario General del Tribunal Administrativo de Bolívar y de los procesos en
los cuales son el ponente es un Conjuez. Cualquier información ajena al despacho NO SE LE
DARÁ TRAMITE.
 
Favor evitar enviar el mismo correos a varias direcciones electrónicas, ya que esto genera
confusión y el NO TRAMITE del mismo.
 
El horario de atención es de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., si usted envía
información fuera de este horario, se considerará recibido al día siguiente hábil. Correo que no
contenga despacho al cuál va dirigido y demás datos de la referencia se tendrá por no
recibido.
 
 
SECRETARIA GENERAL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un
empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o
sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro
banco de datos. Muchas gracias.

Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is intended only for the person or entity to which it is addressed. If
you are neither the intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you are hereby notified that you may not review,
retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this email message or any attachments to it. If you have received this email in error, please contact the sender immediately and
delete this message from any computer or other data bank. Thank you.

Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena<stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

mié 08/07/2020 18:45

Para:Maria Carolina Cerchiaro Mejia <mccerchiaro@cne.gov.co>;
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RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA PARTE)

De: Maria Carolina Cerchiaro Mejia
Enviado: miércoles, 8 de julio de 2020 18:45
Para: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: Carlos Mario Hernández
Asunto: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA PARTE)
 
Bogotá D.C., 8 de julio de 2020.                                                          
 
Honorable                                                                                                                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Magistrada Ponente Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartagena – Bolívar
 

  REF: Remisión Expediente Administra�vo y Concepto
  Medio de control: Acción de Nulidad de Contenido Electoral
  Radicado: 13-0001-23-33-000-2020-00016-00
  Demandante: SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO
  Demandado:  ALCIDES GULLOSO GARCIA
  

Honorable Magistrado:
 
Cordial Saludo,

Adjunto al correo envío cumplimiento del requerimiento realizado en el proceso de la referencia. Agradezco su
colaboración.

Cordialmente,

MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA
Profesional Universitario
Asesoría Jurídica y Defensa Judicial

Maria Carolina Cerchiaro Mejia

jue 09/07/2020 9:33

Para:desta02bol@notificacionesrj.gov.co <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>;

: 3 documentos adjuntos

Cumplimiento Requerimiento 2020-00016.pdf; 15584-19-07082020-1.pdf; 15584-19-07082020-2.pdf;
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Retransmitido: RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA
PARTE)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

desta02bol@notificacionesrj.gov.co (desta02bol@notificacionesrj.gov.co)

Asunto: RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA PARTE)

Microsoft Outlook

jue 09/07/2020 9:33

Para:desta02bol@notificacionesrj.gov.co <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>;
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Respuesta automática: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA
PARTE)

Apreciado usuario,
 
Le informamos que usted acaba de enviar un correo electrónico dirigido al despacho No. 02 del
Magistrado Dr. Luis Miguel Villalobos Alvarez.
 
Le recordamos, que este correo es para la recepción de memoriales y documentos de los procesos en los
cuales el Dr. Luis Miguel Villalobos Alvarez es el ponente. Cualquier información ajena al despacho NO SE LE
DARÁ TRAMITE.
 
Favor evitar enviar el mismo correos a varias direcciones electrónicas, ya que esto genera confusión y el NO
TRAMITE del mismo.
 
El horario de atención es de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., si usted envía información fuera
de este horario, se considerará recibido al día siguiente hábil. Correo que no contenga despacho al cuál
va dirigido y demás datos de la referencia se tendrá por no recibido.
 
 
SECRETARIA GENERAL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail
por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is intended only for the person or entity to which it is addressed. If you are neither the intended
recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you are hereby notified that you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this
email message or any attachments to it. If you have received this email in error, please contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank you.

Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena<desta02bol@notificacionesrj.gov.co>

jue 09/07/2020 9:33

Para:Maria Carolina Cerchiaro Mejia <mccerchiaro@cne.gov.co>;
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https://correo.registraduria.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADRiODQ5N2MwLTRjMTUtNDE0Zi05MWU1LTc0ODY3N2ZkMmExNg… 1/1

Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (SEGUNDA PARTE)

Bogotá D.C., 8 de julio de 2020.                                                          
 
Honorable                                                                                                                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Magistrada Ponente Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartagena – Bolívar
 

  REF: Remisión Expediente Administra�vo y Concepto
  Medio de control: Acción de Nulidad de Contenido Electoral
  Radicado: 13-0001-23-33-000-2020-00016-00
  Demandante: SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO
  Demandado:  ALCIDES GULLOSO GARCIA
  

Honorable Magistrado:
 
Cordial Saludo,

Adjunto al correo envío cumplimiento del requerimiento realizado en el proceso de la referencia. Agradezco su
colaboración.

Cordialmente,

 
MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA
Profesional Universitario
Asesoría Jurídica y Defensa Judicial
Consejo Nacional Electoral    

Maria Carolina Cerchiaro Mejia

mié 08/07/2020 18:50

Para:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

Cc:Carlos Mario Hernández <cmhernandez@cne.gov.co>;

: 3 documentos adjuntos

15584-19-07082020-3.pdf; 15584-19-07082020-4.pdf; 15584-19-07082020-5.pdf;
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Retransmitido: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (SEGUNDA
PARTE)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co (stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (SEGUNDA PARTE)

Microsoft Outlook

mié 08/07/2020 18:50

Para:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
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RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (SEGUNDA PARTE)

De: Maria Carolina Cerchiaro Mejia
Enviado: miércoles, 8 de julio de 2020 18:50
Para: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: Carlos Mario Hernández
Asunto: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (SEGUNDA PARTE)
 
Bogotá D.C., 8 de julio de 2020.                                                          
 
Honorable                                                                                                                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Magistrada Ponente Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartagena – Bolívar
 

  REF: Remisión Expediente Administra�vo y Concepto
  Medio de control: Acción de Nulidad de Contenido Electoral
  Radicado: 13-0001-23-33-000-2020-00016-00
  Demandante: SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO
  Demandado:  ALCIDES GULLOSO GARCIA
  

Honorable Magistrado:
 
Cordial Saludo,

Adjunto al correo envío cumplimiento del requerimiento realizado en el proceso de la referencia. Agradezco su
colaboración.

Cordialmente,

 
MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA
Profesional Universitario

Maria Carolina Cerchiaro Mejia

jue 09/07/2020 9:33

Para:desta02bol@notificacionesrj.gov.co <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>;

: 3 documentos adjuntos

15584-19-07082020-3.pdf; 15584-19-07082020-4.pdf; 15584-19-07082020-5.pdf;



6/8/2020 Retransmitido: RV: Cumplimiento Requerimie... - Maria Carolina Cerchiaro Mejia

https://correo.registraduria.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADRiODQ5N2MwLTRjMTUtNDE0Zi05MWU1LTc0ODY3N2ZkMmExNg… 1/1

Retransmitido: RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016
(SEGUNDA PARTE)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

desta02bol@notificacionesrj.gov.co (desta02bol@notificacionesrj.gov.co)

Asunto: RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (SEGUNDA PARTE)

Microsoft Outlook

jue 09/07/2020 9:33

Para:desta02bol@notificacionesrj.gov.co <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>;



6/8/2020 Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TER... - Maria Carolina Cerchiaro Mejia

https://correo.registraduria.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADRiODQ5N2MwLTRjMTUtNDE0Zi05MWU1LTc0ODY3N2ZkMmExNg… 1/1

Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TERCERA Y ÚLTIMA PARTE)

Bogotá D.C., 8 de julio de 2020.                                                          
 
Honorable                                                                                                                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Magistrada Ponente Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartagena – Bolívar
 

  REF: Remisión Expediente Administra�vo y Concepto
  Medio de control: Acción de Nulidad de Contenido Electoral
  Radicado: 13-0001-23-33-000-2020-00016-00
  Demandante: SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO
  Demandado:  ALCIDES GULLOSO GARCIA
  

Honorable Magistrado:
 
Cordial Saludo,

Adjunto al correo envío cumplimiento del requerimiento realizado en el proceso de la referencia. Agradezco su
colaboración.

Cordialmente,

 
MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA
Profesional Universitario
Asesoría Jurídica y Defensa Judicial
Consejo Nacional Electoral    

Maria Carolina Cerchiaro Mejia

mié 08/07/2020 18:52

Para:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

Cc:Carlos Mario Hernández <cmhernandez@cne.gov.co>;

: 2 documentos adjuntos

19116-19 y 19183-19-07082020.pdf; Radicado 1054 de 2015.pdf;



6/8/2020 Retransmitido: Cumplimiento Requerimiento ... - Maria Carolina Cerchiaro Mejia

https://correo.registraduria.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADRiODQ5N2MwLTRjMTUtNDE0Zi05MWU1LTc0ODY3N2ZkMmExNg… 1/1

Retransmitido: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TERCERA Y
ÚLTIMA PARTE)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co (stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TERCERA Y ÚLTIMA PARTE)

Microsoft Outlook

mié 08/07/2020 18:52

Para:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;



6/8/2020 RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 ... - Maria Carolina Cerchiaro Mejia

https://correo.registraduria.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADRiODQ5N2MwLTRjMTUtNDE0Zi05MWU1LTc0ODY3N2ZkMmExNg… 1/2

RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TERCERA Y ÚLTIMA
PARTE)

De: Maria Carolina Cerchiaro Mejia
Enviado: miércoles, 8 de julio de 2020 18:52
Para: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: Carlos Mario Hernández
Asunto: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TERCERA Y ÚLTIMA PARTE)
 
Bogotá D.C., 8 de julio de 2020.                                                          
 
Honorable                                                                                                                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Magistrada Ponente Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartagena – Bolívar
 

  REF: Remisión Expediente Administra�vo y Concepto
  Medio de control: Acción de Nulidad de Contenido Electoral
  Radicado: 13-0001-23-33-000-2020-00016-00
  Demandante: SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO
  Demandado:  ALCIDES GULLOSO GARCIA
  

Honorable Magistrado:
 
Cordial Saludo,

Adjunto al correo envío cumplimiento del requerimiento realizado en el proceso de la referencia. Agradezco su
colaboración.

Cordialmente,

 

Maria Carolina Cerchiaro Mejia

jue 09/07/2020 9:34

Para:desta02bol@notificacionesrj.gov.co <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>;

: 2 documentos adjuntos

19116-19 y 19183-19-07082020.pdf; Radicado 1054 de 2015.pdf;



6/8/2020 Retransmitido: RV: Cumplimiento Requerimie... - Maria Carolina Cerchiaro Mejia

https://correo.registraduria.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADRiODQ5N2MwLTRjMTUtNDE0Zi05MWU1LTc0ODY3N2ZkMmExNg… 1/1

Retransmitido: RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TERCERA
Y ÚLTIMA PARTE)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

desta02bol@notificacionesrj.gov.co (desta02bol@notificacionesrj.gov.co)

Asunto: RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TERCERA Y ÚLTIMA PARTE)

Microsoft Outlook

jue 09/07/2020 9:34

Para:desta02bol@notificacionesrj.gov.co <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>;





















 
 

Avenida Calle 26 No 51- 50Bogotá D.C, Colombia 
PBX 2200800, www.cne.gov.co 

 

Bogotá D. C., 12 de agosto de 2020 
 

CNE-AJ-2020-0611 
 

Señora 
GERALDINE FLÓREZ PEÑA 
Secretaria Presidencia  
Consejo Nacional Electoral 
Correo Electrónico: gflorezp@cne.gov.co 

Bogotá D. C.  
 

Ref.: Solicitud de pruebas dentro del proceso Nulidad Electoral 2020-00016. 
 
Respetada Señora Flórez:   
 
De manera atenta y para poder dar cumplimiento a lo ordenado en audiencia de 
pruebas celebrada ante el Tribunal Administrativo de Bolívar, Despacho del 
Magistrado LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ, en la que se dispuso oficiar al 
Consejo Nacional Electoral y con destino al proceso con Radicado 2020-00016, me 
permito transcribir lo ordenado, así: 
 

“(…) SEPTIMO: REQUERIR al CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, para que 
en el término de cinco (05) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, 
aporte al presente proceso Resolución No. 0083 del 26 de Julio de 2019 y 
Circular externa No. 59 del 19 de julio de 2019. (…)”. 
 

Sobre el particular y con relación a la “(…) Circular externa No. 59 del 19 de julio de 

2019 (…)”, me permito solicitar muy comedidamente, se constate en los archivos de 
la Presidencia del Consejo Nacional Electoral sobre la existencia de la misma y en 
caso darse un resultado positivo en la búsqueda de la misma, se allegue una copia 
física o magnética a esta Asesoría, con el fin de remitir la información requerida 
como prueba dentro del término previsto, para efectos de cumplir la orden judicial y 
evitar sanciones. En caso de no existir, agradezco informarlo por este mismo medio. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
URIEL LÓPEZ VACA 
Asesor Jurídico y de Defensa Judicial 
Consejo Nacional Electoral 
 
Proyectó: María Carolina Cerchiaro Mejía (Apoderada CNE). 

Adjunto: (7) archivos digitales que contienen correo de notificación y acta de audiencia de pruebas. 



 
 

 
Oficina Asesoría de Sistemas CNE 

Av. Calle 26 No.51-50 CAN Bogotá D.C. Teléfonos: 2200800 
www.cne.gov.co 

Bogotá D.C. Agosto 14 de 2020                               CNE-HPG-P-039-20 
 
 
Doctor 
URIEL LOPEZ VACA 
Asesor Jurídico y de Defensa Judicial 
Consejo Nacional Electoral 
 

 

Asunto: Respuesta requerimiento oficio 0611. 

 

Respetado Doctor. 

Conforme a su requerimiento y posterior verificación en el archivo que reposa en 
la oficina de Presidencia del Consejo Nacional Electoral, me permito informarle 
que dicha circular a la que hace referencia, no se encuentra en el archivo o no ha 
sido expedida. 

Teniendo en cuenta la fecha y número  de expedición de circular a la que nos 
hace mención, puedo inferir que no hace referencia a una expedida por el Consejo 
Nacional Electoral, ya que como puede verificar en las circulares que anexo, el 
número de consecutivo expedidos en esa fecha es inferior a la solicitada. 

Por tal razón, solicito amablemente se me brinde más información sobre el asunto 
que trata  la circular  y que entidad la expide. 

 
 
Cordial saludo,  

  
 
 
GERALDINE FLOREZ PEÑA 
Despacho Presidencia CNE 
Anexo: 9 folios 

 
 
 
 
	  



C N r/ 
Consejo Nacional Electoral 
COLOMBIA 

CIRCULAR No. 006 
(04 DE JULIO DE 2019) 

DE 	 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO 

PARA 	PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLÍTICOS Y GRUPOS 
SIGNIFICATIVOS DE CIUDADANOS, EN ESPECIAL EN EL 
DESARROLLO DE PROCESOS Y CAMPAÑAS ELECTORALES. 

ASUNTO : POR LA CUAL SE IMPARTEN INSTRUCCIONES RELATIVAS A 
LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO A LOS PARTIDOS, 
MOVIMIENTOS POLÍTICOS, A LOS GRUPOS SIGNIFICATIVOS 
DE CIUDADANOS, Y DEMÁS ORGANIZACIONES QUE 
POSTULEN CANDIDATOS PARA LAS ELECCIONES DE 2019 

ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
La presente Circular tiene como destinatarios a los partidos, movimientos políticos, 
a los grupos significativos de ciudadanos, y demás organizaciones que postulen 
candidatos para las elecciones de 2019 

OBJETO. 
La presente circular tiene por objeto que los sujetos destinatarios reporten a la 
Unidad de Información y Análisis Financiero — UlAF— operaciones sospechosas, 
que se puedan presentar en ejercicio de los procesos y campañas electorales, en 
los términos de las Leyes 134 de 1994, 130 de 1994 y 1475 de 2011. 

FUNDAMENTOS. 
Constituyen fundamentos de hecho y de derecho, los siguientes: 

Que el artículo 265 de la Constitución Política de Colombia señala que el 
Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y controlará toda la 
actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los grupos 
significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y 
candidatos. 

Que los artículos 16 y 20 de la Ley Estatutaria 1475 de 2011 determinan las 
fuentes de financiación de los partidos y movimientos políticos, y de las 
campañas electorales, respectivamente. 

Que los numerales 2.°, 3.° y 5.° del artículo 27 de esta ley establecen que se 
prohíben como fuentes de financiación las que se deriven de actividades ilícitas 
o tengan por objeto financiar fines antidemocráticos o atentatorios del orden 
público; las provenientes de donaciones, contribuciones de personas 
propietarias de bienes respecto de los cuales se hubiere iniciado un proceso de 
extinción de dominio; y las de personas naturales contra las que se hubiere 
formulado imputación o acusación en un proceso penal por delitos relacionados 
con la financiación, pertenencia o promoción de grupos armados ilegales, 
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narcotráfico, delitos contra la administración pública, contra los mecanismos de 
participación democrática y de lesa humanidad. 

Que permitir fuentes de financiación prohibida en la organización política como 
en las campañas electorales, y/o acudir a fuentes ilícitas mencionadas en el 
artículo 10 de la Ley Estatutaria 1475 de 2011, puede derivar en las sanciones 
contempladas en el artículo 12 de la misma Ley sin perjuicio de las acciones 
penales a que haya lugar. 

Que el numeral 13° del artículo 4° de la citada Ley 1475 señala que los estatutos 
de los partidos y movimientos políticos deben establecer la forma de recaudo de 
contribuciones y donaciones, control al origen y cuantía de las mismas, 
distribución de la financiación estatal, apoyo financiero a sus candidatos y 
publicidad de todo ingreso y gasto. 

Que el lavado de activos (art. 323 código penal) y la financiación del terrorismo 
(Art. 345 Código Penal) —LA/FT— se han constituido en un riesgo y amenaza en 
múltiples actividades de origen lícito, distorsionando la economía, 
comprometiendo la seguridad económica nacional y contribuyendo a la 
corrupción, razón que impone a todos los organismos del estado competentes 
la necesidad de crear políticas y procedimientos armónicos y coordinados de 
prevención y detección de estos ilícitos. 

Que las campañas políticas, por los ingentes flujos de dinero en efectivo que 
emplean para su financiación, presentan un potencial riesgo y vulnerabilidad 
para ser utilizadas por los delincuentes como instrumento para la realización de 
operaciones de lavado de activos, ser penetradas por dineros de origen criminal 
o para financiar el terrorismo. 

Que es función del Consejo Nacional Electoral, según el artículo 265 de la 
Constitución Política, regular, inspeccionar, vigilar y controlar toda la actividad 
electoral de los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de 
ciudadanos, y con base en esto, la Unidad de Información y Análisis Financiero 
— UlAF — orientará al CNE, como líder del sistema que combate los delitos de 
Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo (LNFT), en el propósito de 
reforzar las sinergias, mejorar el flujo de información y optimizar el análisis de 
las amenazas y los riesgos, mediante las directrices que esta imparta. 

Que de conformidad con la Ley 526 de 1999, la Unidad de Información y Análisis 
Financiero — UlAF — ejerce funciones de intervención del Estado en todos los 
sectores de la economía nacional, con el fin de detectar prácticas asociadas con 
el lavado de activos y/o la financiación del terrorismo, para lo cual, de 
conformidad con el artículo 10.° de esta ley, puede instruir a las autoridades que 
ejerzan funciones de inspección, vigilancia y control respecto de las 
características, periodicidad y controles en relación con la información a 
recaudar por parte de sus vigilados. 
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Que la Ley 1621 de 2013 ratificó a la UlAF como organismo de inteligencia y 
contrainteligencia financiera, funciones en virtud de las cuales detecta y previene 
los delitos anteriormente mencionados. 

Que el Grupo de Acción Financiera —GAFI- es un organismo intergubernamental, 
encargado de emitir lineamientos para la lucha contra el lavado de activos en el 
mundo. Estos lineamientos fueron compilados en los Estándares Internacionales 
para la Lucha contra el Lavado de Activos, la Financiación del Terrorismo y la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, también conocidas como las 40 
Recomendaciones del GAFI. 

Que las 40 recomendaciones han sido avaladas por organizaciones 
internacionales y multilaterales (ONU, OCDE, OEA), entre otras, lo que ha 
llevado a que los países las acojan y apliquen en su ordenamiento jurídico 
interno. 

Que Colombia adoptó dentro de su legislación interna las 40 recomendaciones 
mediante la Ley 1186 de 2008, la cual aprobó el memorando de entendimiento 
que creó el GAFISUD, hoy GAFILAT, organismo regional del GAFI para 
Latinoamérica. 

Que la Recomendación 20 del Grupo de Acción Financiera Internacional — GAFI, 
precisa que el reporte de operaciones sospechosas, cuando se tiene motivos 
razonables para sospechar que los fondos son producto de una actividad 
criminal, o están relacionados al financiamiento del terrorismo, a ésta se le debe 
exigir, por ley, que reporte con prontitud sus sospechas a la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF). 

Que la nota interpretativa de la Recomendación 29 del GAFI, dispone que las 
unidades de inteligencia financiera (como lo es la UlAF) deben ser 
independientes y autónomas, lo que significa que la UIF debe contar con 
autoridad y capacidad para desempeñar sus funciones con libertad, incluyendo 
la decisión autónoma de analizar, solicitar y/o comunicar información específica. 

Que, para todos los efectos de la presente circular, se deberá entender por 
OPERACIONES SOSPECHOSAS todas las operaciones realizadas por una 
persona natural o jurídica que por su número, montos o características no se 
enmarca dentro de los sistemas y prácticas normales de los negocios de una 
industria o sector determinado y que de acuerdo con los usos y costumbres de 
la actividad que se trate, no haya podido ser razonablemente justificada. 

Que para efectos del Reporte de Operaciones Sospechosas (ROS) no se 
requiere que los sujetos obligados, en el caso de la presente circular, partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, en especial en el 
desarrollo de procesos y campañas electorales, tengan certeza de que se trata 
de una actividad delictiva, así como tampoco deben identificar el tipo penal o 
comprobar que los recursos involucrados en sus operaciones provienen de esas 
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actividades; solo se requiere que consideren que la operación es sospechosa en 
los términos del considerando anterior. Es de precisar, para todos los efectos 
legales, que el ROS no constituye una denuncia penal. 

Que de conformidad con el artículo 42 de la Ley 190 de 1995, cuando se 
suministre a la UlAF la información de que trata esta Circular, no habrá lugar a 
ningún tipo de responsabilidad por la realización de este hecho para la persona, 
natural o jurídica informante, ni para los directivos o empleados de la entidad, en 
concordancia con el artículo 102 del Decreto 663 de 1993. 

Que no obstante lo anterior, el reporte de operaciones sospechosas a la UlAF 
no exime del deber legal de denunciar penalmente, si a ello hubiere lugar, 
consagrado en el artículo 67 de la Ley 906 de 2004 (Código de Procedimiento 
Penal) el cual establece que "Toda persona debe denunciar a la autoridad los 
delitos de cuya comisión tenga conocimiento y que deban investigarse de oficio". 

Que el artículo 105 del Decreto 663 de 1993 (modificado por el artículo 2. ° de 
la Ley 1121 de 2006), establece que: "Las autoridades, las entidades, sus 
administradores y sus funcionarios no podrán dar a conocer a las personas que 
hayan efectuado o intenten efectuar operaciones sospechosas, que se ha 
comunicado a la Unidad de Información y Análisis Financiero información sobre 
las mismas, y deberán guardar reserva sobre dicha información." 

4. MEDIDAS DE DEBIDA DILIGENCIA. 

A fin de prevenir y detectar operaciones relacionadas con los delitos de lavado de 
activos y financiación del terrorismo en los partidos, movimientos políticos, en los 
grupos significativos de ciudadanos, y en las demás organizaciones que postulen 
candidatos para las elecciones de 2019, así como en el desarrollo de los procesos 
y campañas electorales, los sujetos destinatarios de esta circular podrán establecer 
dentro de la organización medidas de debida diligencia, como las que se mencionan 
a continuación: 

4.1. Conocimiento de las contrapartes, proveedores y contratistas. La debida 
diligencia en el conocimiento de contrapartes, proveedores, contratistas será 
implementada según las características particulares del objeto del partido o 
movimiento político. 

Para dotar de seguridad el proceso de conocimiento de contrapartes, proveedores, 
contratistas y cuando la transacción así lo permita, los sujetos destinatarios de esta 
circular deben verificar su identidad, su dirección y teléfono y cualquier otra 
información adicional que se considere pertinente. La información suministrada, así 
como el nombre de la persona que la verificó debe quedar debidamente 
documentada, con fecha y hora, para efectos probatorios de debida y oportuna 
diligencia. 
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Los datos suministrados deberán ser actualizados y validados por lo menos una vez 
al año, y para tal fin se debe dar a conocer a la contraparte, proveedor o contratista 
que debe suministrar los soportes necesarios para realizar el proceso. 

Para el análisis de las operaciones con contrapartes, proveedores y contratistas, el 
partido, movimiento político o grupo significativo de ciudadanos, debe construir una 
base de datos que le permita consolidar e identificar alertas presentes o futuras. 

4.2. Conocimiento de Personas Expuestas Políticamente (PEP's). El sujeto 
destinatario de esta circular deberá identificar cuando se realice cualquier 
operación, negocio jurídico, contrato, con personas expuestas políticamente, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 1674 de 2016, 

Cuando las Personas Expuestas Políticamente - PEP cumplan con el proceso de 
verificación, la junta directiva o máximo órgano de gobierno de los partidos o 
movimientos políticos, Representante Legal, y el Gerente de Campaña en las 
campañas electorales, deberá aprobar la realización de las relaciones comerciales 
(o continuar, en el caso de las relaciones clientes existentes) y realizar seguimiento 
y control sobre esa relación. 

Con todo, el partido político y las campañas electorales deberán dar aplicación a lo 
establecido en el Decreto 1674 de 2016, en lo relacionado con los procesos de 
vinculación, debida diligencia, actualización anual y conocimiento del cliente. 

4.3. Conocimiento de origen de los recursos. Conocer el origen de los recursos 
que reciba el partido o movimiento político, Grupo Significativo de Ciudadanos y 
Campañas Electorales, cualquiera que sea la fuente (cfr. art. 16 y 20 de la Ley 1475 
de 2011), tanto para su financiación como para la financiación de campañas 
electorales. 

4.4. Control de ingresos y gastos. Llevar un control estricto de los ingresos y 
gastos, tanto de los partidos y movimientos políticos, Grupo Significativo de 
Ciudadanos como de las campañas electorales. 

4.5. Identificación de situaciones de riesgo. Identificar y documentar las 
situaciones que generen riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo 
en todas las operaciones que realice el partido o movimiento político, en especial 
en el desarrollo de procesos y campañas electorales. 

Algunos ejemplos de posibles situaciones a las que pueden verse expuestas las 
operaciones, negocios o contratos que realiza el partido o movimiento político, son 
los siguientes: 

Realizar transacciones con personas naturales o jurídicas que no estén 
plenamente identificadas; 

Alto manejo de operaciones en efectivo sin justificación aparente; 
Admitir nuevos miembros sin verificar previamente el origen de los recursos que 

aportan; 
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d) Celebrar operaciones, negocios o contratos sin dejar constancia documental de 
las mismas. 

5. REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS A LA UlAF 

5.1. RESPONSABLES: Serán responsables de determinar que una operación es 
sospechosa y reportarla a la UlAF de forma inmediata, el gerente de campaña, el 
revisor fiscal y/o el contador y los veedores de aquellos sujetos obligados que los 
tengan o, en su defecto, un responsable de alto nivel jerárquico dentro de la 
organización con poder decisorio al interior de la misma que tendrá a cargo las 
siguientes responsabilidades: 

Realizar los reportes de operaciones sospechosas a la Unidad de Información y 
Análisis Financiero a través del link Infórmenos Sobre el Lavado de Activos, 
dispuesto en la página web www.uiaf.gov.co  o a través del medio que esta 
entidad disponga. 
Asistir a las capacitaciones y retroalimentaciones que para efectos de realización 
de los reportes y/o conocimiento de tipologías, operaciones y/o actividades 
programe el Consejo Nacional Electoral, con acompañamiento de la Unidad de 
Información y Análisis Financiero — UlAF . 

Los sujetos destinatarios podrán diseñar e implementar mecanismos que permitan 
identificar operaciones sospechosas. Estos mecanismos pueden consistir en 
aplicativos tecnológicos que generen alertas, hojas electrónicas cuya información 
pueda ser consolidada periódicamente o indicadores a partir de los cuales se pueda 
inferir la existencia de situaciones que escapan al giro ordinario de sus operaciones. 
Deben diseñarse de acuerdo con la naturaleza específica de cada sujeto 
destinatario, teniendo en cuenta sus características particulares, tamaño, ubicación 
geográfica, las clases y montos de aportes que reciben o cualquier otro criterio que 
a su juicio resulte adecuado para controlar el riesgo de LA/FT. 

5.2. REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS. Todos los sujetos 
destinatarios del presente documento, una vez determinada la operación 
sospechosa, deben proceder a reportarla a la Unidad de Información y Análisis 
Financiero - UlAF de manera inmediata y directa, a través del link Infórmenos Sobre 
el Lavado de Activos, dispuesto en la página web www.uiaf.gov.co, o a través del 
medio que esta entidad disponga, por parte de la persona responsable designada 
conforme al numeral 5.1. 

Para efectos de lo aquí dispuesto, los sujetos obligados deberán entender por 
inmediato el momento en el cual la entidad toma la decisión de catalogar la 
operación como sospechosa (todo esto dentro de un tiempo razonable). 

Igualmente, el revisor fiscal como el gerente de campaña sujetos destinatario de 
esta circular deberá dar cumplimiento al Artículo 27 del Ley 1762 de 2015, el cual 
adiciona al artículo 207 del Código de Comercio un nuevo numeral que dice: 
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Atentamen 

TUDILLO JAVIER ALBERTO GUTIÉRREZ LÓPEZ 
Director General 

Consejo Nacional Electoral 	Unidad de Información y Análisis Financiero 
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"Articulo 207 (...) 10. Reportar a la unidad de Información y Análisis 
Financiero las operaciones catalogadas como sospechosas en los términos 
de/literal d) del numeral 2 del artículo 102 del Decreto-ley 663 de 1993, 
cuando las adviertan dentro del giro ordinario de sus labores." 

6. VIGENCIA: La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación. 

Q _io: Rafael Antonio Vargas Gonzalez — Asesor Secretaria 

Aky‘_

__ Revisó: Julio Cesar Garcia — Asesor Fondo Nacional de Financiación Politice 
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CIRCULAR No. 007 
(23 DE SEPTIEMBRE DEL 2019) 

DE 	 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PARA 	PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA 

JURÍDICA, GRUPOS SIGNIFICATIVOS DE CIUDADANOS Y 

CIUDADANÍA EN GENERAL 

ASUNTO 	TRÁMITES ANTE EL FONDO NACIONAL DE FINANCIACIÓN 
POLÍTICA 

El Consejo Nacional Electoral, se permite informar lo siguiente: 

El Artículo 38 de la Ley 130 de 1994, creó el Fondo Nacional de Financiación de 
Partidos y Campañas Electorales, hoy denominado de conformidad con la Ley 1475 
de 2011, Fondo Nacional de Financiación Política, adscrito al Consejo Nacional 
Electoral. 

La Resolución No. 152 del 15 de julio de 1997, proferida por el Consejo Nacional 
Electoral, determinó en el Artículo 8 del Capítulo IV, entre otras, las siguientes 
funciones de carácter general: 

"1. Preparar para aprobación del Consejo Nacional Electoral la distribución y 
reconocimiento de los derechos a los recursos del Fondo Nacional de Financiación 
de Partidos y Campañas Electorales, a los partidos, movimientos políticos y 
candidatos de acuerdo con la legislación vigente. 

Verificar el cumplimiento de los requisitos legales por parte de los partidos, 
movimientos políticos y candidatos con derecho a pago de gastos de funcionamiento 
y/o gastos de reposición de campañas electorales, respectivamente. 

Certificar el reconocimiento del derecho al pago de los gastos de funcionamiento 
y/o reposición a los partidos, movimientos políticos y candidatos." 

De otra parte, el Artículo 22 de la Ley 1475 de 2011, referente a los ANTICIPOS, 
preceptúa: 

"Los partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 
candidatos, podrán solicitar en forma justificada al Consejo Nacional Electoral hasta 
un ochenta por ciento (80%) de anticipo de la Financiación Estatal de las consultas 
o de las campañas electorales en las que participen" 



CN.47 
Consejo Nacional Electoral 
COLOMBIA 

Sobre el asunto, la Corporación emitió la Resolución No. 4120 del 21 de agosto de 
2019, "Por la cual se regulan aspectos relativos a los anticipos de la Financiación 
Estatal para las elecciones de Autoridades Locales del 27 de octubre de 2019". 

En cumplimiento de las citadas normas, el Fondo Nacional de Financiación Política, 
adscrito al Consejo Nacional Electoral, cumplirá a cabalidad las funciones 
encomendadas por el legislador y las regulaciones internas de la entidad, sin otro 
propósito de ofrecer un servicio público con eficiencia y transparencia. 

Por lo anterior, adelantar cualquier trámite ante el Fondo Nacional de Financiación 
Política, no tiene ningún costo para los partidos, movimientos políticos, grupos 
significativos de ciudadanos, candidatos, o ciudadanía en general. 

Atentamente. 

ÁN PENAGOS GIRALD 
Presidente 

Elaboró: Julio César García López 
Asesor Fondo Nacional de Financiación Política -CNE 

Revisó: Zamira Gómez Carrillo 
Asesora Inspección y Vigilancia -CNE 

Proyectó: María Marlén Barbosa Montero 
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Bogotá D.C., 8 de julio de 2020.                                                            
 

CNE-AJ-2020-0533 
 
Honorable                                                                                                                           
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
Magistrada Ponente Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez 
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cartagena – Bolívar 
 
 
  REF: Remisión Expediente Administrativo y Concepto 
  Medio de control: Acción de Nulidad de Contenido Electoral  
  Radicado: 13-0001-23-33-000-2020-00016-00 
  Demandante: SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO 
  Demandado:  ALCIDES GULLOSO GARCIA 
 
 
Honorable Magistrado:  
 
Cordial Saludo, 
 
MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 1.065.820.509 expedida en Valledupar – Cesar, abogada en 
ejercicio de la oficina de Asesoría Jurídica y Defensa Judicial del Consejo Nacional 
Electoral, respetuosamente me dirijo a Usted mediante el presente escrito para 
remitirle, de conformidad a la solicitud realizada en audiencia inicial de fecha 
diez (10) de marzo de 2020, los antecedentes administrativos de los radicados 
15584-19, 19116-19 y 19183-19 (Acumulados), por medio del cual se presentó y 
resolvió solicitud de revocatoria de la señora SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO 
y del señor ALCIDES GULLOSO GARCIA. 
 
Así mismo, remito el concepto No. 1054-15 del 19 de marzo de 2015, haciendo la 
aclaración que el número de la consulta solicitado aparece en nuestros registros 
con fecha posterior a la indicada, es por ello, que se advierte una pequeña 
diferencia. 
 
Por último, quisiera poner de presente que para esta Corporación es de gran 
importancia cumplir y respetar con los términos y requerimientos realizados por las 
autoridades judiciales de nuestro país, así como de dar pronta respuesta, sin 
embargo, la contingencia presentada por la propagación del virus COVID-19 y las 
normas dictadas para el aislamiento preventivo obligatorio, habían impedido el 
acceso a la información necesaria que reposa en las instalaciones de la entidad,  
por lo cual, frente a las vicisitudes y las eventualidades ocurridas, ofrezco excusas, 
toda vez que, las circunstancias actuales y la mecánica de la retoma a las 
actividades presenciales por parte del CNE, siguen siendo un obstáculo. 
 
Sin otro particular, agradezco su colaboración. 
 
Cordialmente, 
 

 
MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA 
Profesional Universitario 
Asesoría Jurídica y Defensa Judicial 
Consejo Nacional Electoral 
 
Adjunto lo enunciado en (7) archivos, el radicado 15584-19 dividido en 5 archivos cada uno con 89 
páginas, los radicados 19116-19 y 19183-19 con 130 páginas y el concepto 1054-15 con 37 
páginas, para un total de 612 páginas.  
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Bogotá D.C., 14 de agosto de 2020.  
 
Honorable  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  
Magistrado Ponente Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez  
Correo electrónico: desta02bol@notificacionesrj.gov.co 
Cartagena – Bolívar  
 
 
 Ref.: Reiteración Cumplimiento de Requerimiento y Remisión de Nueva Solicitud  
 Medio de control: Acción de Nulidad de Contenido Electoral  
 Radicado: 13-0001-23-33-000-2020-00016-00  
 Demandante: SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO  
 Demandado: ALCIDES GULLOSO GARCIA 
  
 
Honorable Magistrado:  
 
Cordial Saludo,  
 
MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 1.065.820.509 expedida en Valledupar – Cesar, abogada integrante 
de la Asesoría Jurídica y de Defensa Judicial del Consejo Nacional Electoral –
CNE-, de manera atenta y respetuosa me permito informarle que la solicitud 
realizada en audiencia inicial de fecha diez (10) de marzo de 2020, sobre los 
expedientes administrativos de los radicados 15584-19, 19116-19 y 19183-19 
(Acumulados), por medio del cual se presentó y resolvió solicitud de revocatoria de 
inscripción de la señora SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO y del señor 
ALCIDES GULLOSO GARCIA, y el concepto No. 1054-15 del 19 de marzo de 
2015, haciendo la aclaración que el número del concepto solicitado aparece en 
nuestros registros con fecha posterior a la indicada, fueron enviados desde el 8 de 
julio de 2020 a través de oficio CNE-AJ-2020-0533. 
 
La anterior información, fue enviada en tres partes, debido al peso de los archivos 
y lo permitido por el correo institucional,  a los correos electrónicos 
stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co y desta02bol@notificacionesrj.gov.co, de 
los cuales se recibió aviso automático que indicaba que la información era recibida 
por el Secretario General del Tribunal Administrativo de Bolívar y el Despacho del 
Magistrado Luis Miguel Villalobos Álvarez. Por ello, se entendió tramitado y 
cumplido el requerimiento realizado en la audiencia inicial del proceso en 
referencia, adjunto comprobantes de correos. No obstante, la información será 
enviada nuevamente, pero mediante el correo electrónico 
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“carolinacerchiarom@gmail.com” que contenga todos los archivos solicitados. 
 
Por otro lado, concerniente a las dos nuevas solicitudes realizadas en la audiencia 
de pruebas, me permito indicar que una vez revisada la base de datos del año 
2019 del Consejo Nacional Electoral, se encontró que la única resolución No. 0083 
del 2019 es de fecha 23 de enero de 2019 y no del 26 de julio como lo indica el 
acta de la audiencia de pruebas. En cuanto a la circular externa No. 59 del 19 de 
julio de 2019, anexo certificado de la Secretaria de Presidencia del Consejo 
Nacional Electoral, en el cual señala que “dicha circular a la que hace referencia, 
no se encuentra en el archivo o no ha sido expedida. Teniendo en cuenta la fecha 
y número  de expedición de circular a la que nos hace mención, puedo inferir que 
no hace referencia a una expedida por el Consejo Nacional Electoral, ya que como 
puede verificar en las circulares que anexo, el número de consecutivo expedidos 
en esa fecha es inferior a la solicitada.”. (Anexo soportes) 
 
Por último, referente a los dos últimos documentos solicitados, es de señalar, que 
en caso de que la información no corresponda a la necesitada, le solicito 
comedidamente señalarnos el tema sobre el que tratan dichos documentos, con el 
fin de realizar una mejor búsqueda. 
 
Agradezco su colaboración.  
 
Cordialmente,  
 

 
MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA  
Profesional Universitario  
Asesoría Jurídica y de Defensa Judicial  
Consejo Nacional Electoral  
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Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA PARTE)

Bogotá D.C., 8 de julio de 2020.                                                          
 
Honorable                                                                                                                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Magistrada Ponente Dr. Luis Migue Villalobos Álvarez
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartagena – Bolívar
 

  REF: Remisión Expediente Administra�vo y Concepto
  Medio de control: Acción de Nulidad de Contenido Electoral
  Radicado: 13-0001-23-33-000-2020-00016-00
  Demandante: SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO
  Demandado:  ALCIDES GULLOSO GARCIA
  

Honorable Magistrado:
 
Cordial Saludo,

Adjunto al correo envío cumplimiento del requerimiento realizado en el proceso de la referencia. Agradezco su
colaboración.

Cordialmente,

MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA
Profesional Universitario
Asesoría Jurídica y Defensa Judicial
Consejo Nacional Electoral   

Maria Carolina Cerchiaro Mejia

mié 08/07/2020 18:45

Para:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

Cc:Carlos Mario Hernández <cmhernandez@cne.gov.co>;

: 3 documentos adjuntos

Cumplimiento Requerimiento 2020-00016.pdf; 15584-19-07082020-1.pdf; 15584-19-07082020-2.pdf;
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Retransmitido: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA
PARTE)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co (stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA PARTE)

Microsoft Outlook

mié 08/07/2020 18:45

Para:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
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Respuesta automática: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016
(PRIMERA PARTE)

Apreciado usuario,
 
Le informamos que usted acaba de enviar un correo electrónico dirigido al Secretario General.
 
Le recordamos, que este correo es para la recepción de memoriales y documentos dirigidos
directamente al Secretario General del Tribunal Administrativo de Bolívar y de los procesos en
los cuales son el ponente es un Conjuez. Cualquier información ajena al despacho NO SE LE
DARÁ TRAMITE.
 
Favor evitar enviar el mismo correos a varias direcciones electrónicas, ya que esto genera
confusión y el NO TRAMITE del mismo.
 
El horario de atención es de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., si usted envía
información fuera de este horario, se considerará recibido al día siguiente hábil. Correo que no
contenga despacho al cuál va dirigido y demás datos de la referencia se tendrá por no
recibido.
 
 
SECRETARIA GENERAL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un
empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o
sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro
banco de datos. Muchas gracias.

Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is intended only for the person or entity to which it is addressed. If
you are neither the intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you are hereby notified that you may not review,
retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this email message or any attachments to it. If you have received this email in error, please contact the sender immediately and
delete this message from any computer or other data bank. Thank you.

Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena<stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

mié 08/07/2020 18:45

Para:Maria Carolina Cerchiaro Mejia <mccerchiaro@cne.gov.co>;
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RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA PARTE)

De: Maria Carolina Cerchiaro Mejia
Enviado: miércoles, 8 de julio de 2020 18:45
Para: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: Carlos Mario Hernández
Asunto: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA PARTE)
 
Bogotá D.C., 8 de julio de 2020.                                                          
 
Honorable                                                                                                                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Magistrada Ponente Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartagena – Bolívar
 

  REF: Remisión Expediente Administra�vo y Concepto
  Medio de control: Acción de Nulidad de Contenido Electoral
  Radicado: 13-0001-23-33-000-2020-00016-00
  Demandante: SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO
  Demandado:  ALCIDES GULLOSO GARCIA
  

Honorable Magistrado:
 
Cordial Saludo,

Adjunto al correo envío cumplimiento del requerimiento realizado en el proceso de la referencia. Agradezco su
colaboración.

Cordialmente,

MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA
Profesional Universitario
Asesoría Jurídica y Defensa Judicial

Maria Carolina Cerchiaro Mejia

jue 09/07/2020 9:33

Para:desta02bol@notificacionesrj.gov.co <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>;

: 3 documentos adjuntos

Cumplimiento Requerimiento 2020-00016.pdf; 15584-19-07082020-1.pdf; 15584-19-07082020-2.pdf;
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Retransmitido: RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA
PARTE)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

desta02bol@notificacionesrj.gov.co (desta02bol@notificacionesrj.gov.co)

Asunto: RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA PARTE)

Microsoft Outlook

jue 09/07/2020 9:33

Para:desta02bol@notificacionesrj.gov.co <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>;
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Respuesta automática: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (PRIMERA
PARTE)

Apreciado usuario,
 
Le informamos que usted acaba de enviar un correo electrónico dirigido al despacho No. 02 del
Magistrado Dr. Luis Miguel Villalobos Alvarez.
 
Le recordamos, que este correo es para la recepción de memoriales y documentos de los procesos en los
cuales el Dr. Luis Miguel Villalobos Alvarez es el ponente. Cualquier información ajena al despacho NO SE LE
DARÁ TRAMITE.
 
Favor evitar enviar el mismo correos a varias direcciones electrónicas, ya que esto genera confusión y el NO
TRAMITE del mismo.
 
El horario de atención es de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., si usted envía información fuera
de este horario, se considerará recibido al día siguiente hábil. Correo que no contenga despacho al cuál
va dirigido y demás datos de la referencia se tendrá por no recibido.
 
 
SECRETARIA GENERAL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail
por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is intended only for the person or entity to which it is addressed. If you are neither the intended
recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you are hereby notified that you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this
email message or any attachments to it. If you have received this email in error, please contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank you.

Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena<desta02bol@notificacionesrj.gov.co>

jue 09/07/2020 9:33

Para:Maria Carolina Cerchiaro Mejia <mccerchiaro@cne.gov.co>;
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Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (SEGUNDA PARTE)

Bogotá D.C., 8 de julio de 2020.                                                          
 
Honorable                                                                                                                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Magistrada Ponente Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartagena – Bolívar
 

  REF: Remisión Expediente Administra�vo y Concepto
  Medio de control: Acción de Nulidad de Contenido Electoral
  Radicado: 13-0001-23-33-000-2020-00016-00
  Demandante: SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO
  Demandado:  ALCIDES GULLOSO GARCIA
  

Honorable Magistrado:
 
Cordial Saludo,

Adjunto al correo envío cumplimiento del requerimiento realizado en el proceso de la referencia. Agradezco su
colaboración.

Cordialmente,

 
MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA
Profesional Universitario
Asesoría Jurídica y Defensa Judicial
Consejo Nacional Electoral    

Maria Carolina Cerchiaro Mejia

mié 08/07/2020 18:50

Para:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

Cc:Carlos Mario Hernández <cmhernandez@cne.gov.co>;

: 3 documentos adjuntos

15584-19-07082020-3.pdf; 15584-19-07082020-4.pdf; 15584-19-07082020-5.pdf;
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https://correo.registraduria.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADRiODQ5N2MwLTRjMTUtNDE0Zi05MWU1LTc0ODY3N2ZkMmExNg… 1/1

Retransmitido: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (SEGUNDA
PARTE)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co (stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (SEGUNDA PARTE)

Microsoft Outlook

mié 08/07/2020 18:50

Para:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;



6/8/2020 RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 ... - Maria Carolina Cerchiaro Mejia

https://correo.registraduria.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADRiODQ5N2MwLTRjMTUtNDE0Zi05MWU1LTc0ODY3N2ZkMmExNg… 1/2

RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (SEGUNDA PARTE)

De: Maria Carolina Cerchiaro Mejia
Enviado: miércoles, 8 de julio de 2020 18:50
Para: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: Carlos Mario Hernández
Asunto: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (SEGUNDA PARTE)
 
Bogotá D.C., 8 de julio de 2020.                                                          
 
Honorable                                                                                                                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Magistrada Ponente Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartagena – Bolívar
 

  REF: Remisión Expediente Administra�vo y Concepto
  Medio de control: Acción de Nulidad de Contenido Electoral
  Radicado: 13-0001-23-33-000-2020-00016-00
  Demandante: SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO
  Demandado:  ALCIDES GULLOSO GARCIA
  

Honorable Magistrado:
 
Cordial Saludo,

Adjunto al correo envío cumplimiento del requerimiento realizado en el proceso de la referencia. Agradezco su
colaboración.

Cordialmente,

 
MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA
Profesional Universitario

Maria Carolina Cerchiaro Mejia

jue 09/07/2020 9:33

Para:desta02bol@notificacionesrj.gov.co <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>;

: 3 documentos adjuntos

15584-19-07082020-3.pdf; 15584-19-07082020-4.pdf; 15584-19-07082020-5.pdf;



6/8/2020 Retransmitido: RV: Cumplimiento Requerimie... - Maria Carolina Cerchiaro Mejia

https://correo.registraduria.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADRiODQ5N2MwLTRjMTUtNDE0Zi05MWU1LTc0ODY3N2ZkMmExNg… 1/1

Retransmitido: RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016
(SEGUNDA PARTE)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

desta02bol@notificacionesrj.gov.co (desta02bol@notificacionesrj.gov.co)

Asunto: RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (SEGUNDA PARTE)

Microsoft Outlook

jue 09/07/2020 9:33

Para:desta02bol@notificacionesrj.gov.co <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>;



6/8/2020 Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TER... - Maria Carolina Cerchiaro Mejia

https://correo.registraduria.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADRiODQ5N2MwLTRjMTUtNDE0Zi05MWU1LTc0ODY3N2ZkMmExNg… 1/1

Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TERCERA Y ÚLTIMA PARTE)

Bogotá D.C., 8 de julio de 2020.                                                          
 
Honorable                                                                                                                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Magistrada Ponente Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartagena – Bolívar
 

  REF: Remisión Expediente Administra�vo y Concepto
  Medio de control: Acción de Nulidad de Contenido Electoral
  Radicado: 13-0001-23-33-000-2020-00016-00
  Demandante: SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO
  Demandado:  ALCIDES GULLOSO GARCIA
  

Honorable Magistrado:
 
Cordial Saludo,

Adjunto al correo envío cumplimiento del requerimiento realizado en el proceso de la referencia. Agradezco su
colaboración.

Cordialmente,

 
MARIA CAROLINA CERCHIARO MEJIA
Profesional Universitario
Asesoría Jurídica y Defensa Judicial
Consejo Nacional Electoral    

Maria Carolina Cerchiaro Mejia

mié 08/07/2020 18:52

Para:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

Cc:Carlos Mario Hernández <cmhernandez@cne.gov.co>;

: 2 documentos adjuntos

19116-19 y 19183-19-07082020.pdf; Radicado 1054 de 2015.pdf;



6/8/2020 Retransmitido: Cumplimiento Requerimiento ... - Maria Carolina Cerchiaro Mejia

https://correo.registraduria.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADRiODQ5N2MwLTRjMTUtNDE0Zi05MWU1LTc0ODY3N2ZkMmExNg… 1/1

Retransmitido: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TERCERA Y
ÚLTIMA PARTE)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co (stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TERCERA Y ÚLTIMA PARTE)

Microsoft Outlook

mié 08/07/2020 18:52

Para:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;



6/8/2020 RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 ... - Maria Carolina Cerchiaro Mejia

https://correo.registraduria.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADRiODQ5N2MwLTRjMTUtNDE0Zi05MWU1LTc0ODY3N2ZkMmExNg… 1/2

RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TERCERA Y ÚLTIMA
PARTE)

De: Maria Carolina Cerchiaro Mejia
Enviado: miércoles, 8 de julio de 2020 18:52
Para: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: Carlos Mario Hernández
Asunto: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TERCERA Y ÚLTIMA PARTE)
 
Bogotá D.C., 8 de julio de 2020.                                                          
 
Honorable                                                                                                                         
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Magistrada Ponente Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartagena – Bolívar
 

  REF: Remisión Expediente Administra�vo y Concepto
  Medio de control: Acción de Nulidad de Contenido Electoral
  Radicado: 13-0001-23-33-000-2020-00016-00
  Demandante: SANDRA VILLADIEGO VILLADIEGO
  Demandado:  ALCIDES GULLOSO GARCIA
  

Honorable Magistrado:
 
Cordial Saludo,

Adjunto al correo envío cumplimiento del requerimiento realizado en el proceso de la referencia. Agradezco su
colaboración.

Cordialmente,

 

Maria Carolina Cerchiaro Mejia

jue 09/07/2020 9:34

Para:desta02bol@notificacionesrj.gov.co <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>;

: 2 documentos adjuntos

19116-19 y 19183-19-07082020.pdf; Radicado 1054 de 2015.pdf;



6/8/2020 Retransmitido: RV: Cumplimiento Requerimie... - Maria Carolina Cerchiaro Mejia

https://correo.registraduria.gov.co/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADRiODQ5N2MwLTRjMTUtNDE0Zi05MWU1LTc0ODY3N2ZkMmExNg… 1/1

Retransmitido: RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TERCERA
Y ÚLTIMA PARTE)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

desta02bol@notificacionesrj.gov.co (desta02bol@notificacionesrj.gov.co)

Asunto: RV: Cumplimiento Requerimiento 2020-00016 (TERCERA Y ÚLTIMA PARTE)

Microsoft Outlook

jue 09/07/2020 9:34

Para:desta02bol@notificacionesrj.gov.co <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>;





















 
 

Avenida Calle 26 No 51- 50Bogotá D.C, Colombia 
PBX 2200800, www.cne.gov.co 

 

Bogotá D. C., 12 de agosto de 2020 
 

CNE-AJ-2020-0611 
 

Señora 
GERALDINE FLÓREZ PEÑA 
Secretaria Presidencia  
Consejo Nacional Electoral 
Correo Electrónico: gflorezp@cne.gov.co 

Bogotá D. C.  
 

Ref.: Solicitud de pruebas dentro del proceso Nulidad Electoral 2020-00016. 
 
Respetada Señora Flórez:   
 
De manera atenta y para poder dar cumplimiento a lo ordenado en audiencia de 
pruebas celebrada ante el Tribunal Administrativo de Bolívar, Despacho del 
Magistrado LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ, en la que se dispuso oficiar al 
Consejo Nacional Electoral y con destino al proceso con Radicado 2020-00016, me 
permito transcribir lo ordenado, así: 
 

“(…) SEPTIMO: REQUERIR al CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, para que 
en el término de cinco (05) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, 
aporte al presente proceso Resolución No. 0083 del 26 de Julio de 2019 y 
Circular externa No. 59 del 19 de julio de 2019. (…)”. 
 

Sobre el particular y con relación a la “(…) Circular externa No. 59 del 19 de julio de 

2019 (…)”, me permito solicitar muy comedidamente, se constate en los archivos de 
la Presidencia del Consejo Nacional Electoral sobre la existencia de la misma y en 
caso darse un resultado positivo en la búsqueda de la misma, se allegue una copia 
física o magnética a esta Asesoría, con el fin de remitir la información requerida 
como prueba dentro del término previsto, para efectos de cumplir la orden judicial y 
evitar sanciones. En caso de no existir, agradezco informarlo por este mismo medio. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
URIEL LÓPEZ VACA 
Asesor Jurídico y de Defensa Judicial 
Consejo Nacional Electoral 
 
Proyectó: María Carolina Cerchiaro Mejía (Apoderada CNE). 

Adjunto: (7) archivos digitales que contienen correo de notificación y acta de audiencia de pruebas. 



 
 

 
Oficina Asesoría de Sistemas CNE 

Av. Calle 26 No.51-50 CAN Bogotá D.C. Teléfonos: 2200800 
www.cne.gov.co 

Bogotá D.C. Agosto 14 de 2020                               CNE-HPG-P-039-20 
 
 
Doctor 
URIEL LOPEZ VACA 
Asesor Jurídico y de Defensa Judicial 
Consejo Nacional Electoral 
 

 

Asunto: Respuesta requerimiento oficio 0611. 

 

Respetado Doctor. 

Conforme a su requerimiento y posterior verificación en el archivo que reposa en 
la oficina de Presidencia del Consejo Nacional Electoral, me permito informarle 
que dicha circular a la que hace referencia, no se encuentra en el archivo o no ha 
sido expedida. 

Teniendo en cuenta la fecha y número  de expedición de circular a la que nos 
hace mención, puedo inferir que no hace referencia a una expedida por el Consejo 
Nacional Electoral, ya que como puede verificar en las circulares que anexo, el 
número de consecutivo expedidos en esa fecha es inferior a la solicitada. 

Por tal razón, solicito amablemente se me brinde más información sobre el asunto 
que trata  la circular  y que entidad la expide. 

 
 
Cordial saludo,  

  
 
 
GERALDINE FLOREZ PEÑA 
Despacho Presidencia CNE 
Anexo: 9 folios 
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CIRCULAR No. 006 
(04 DE JULIO DE 2019) 

DE 	 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO 

PARA 	PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLÍTICOS Y GRUPOS 
SIGNIFICATIVOS DE CIUDADANOS, EN ESPECIAL EN EL 
DESARROLLO DE PROCESOS Y CAMPAÑAS ELECTORALES. 

ASUNTO : POR LA CUAL SE IMPARTEN INSTRUCCIONES RELATIVAS A 
LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO A LOS PARTIDOS, 
MOVIMIENTOS POLÍTICOS, A LOS GRUPOS SIGNIFICATIVOS 
DE CIUDADANOS, Y DEMÁS ORGANIZACIONES QUE 
POSTULEN CANDIDATOS PARA LAS ELECCIONES DE 2019 

ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
La presente Circular tiene como destinatarios a los partidos, movimientos políticos, 
a los grupos significativos de ciudadanos, y demás organizaciones que postulen 
candidatos para las elecciones de 2019 

OBJETO. 
La presente circular tiene por objeto que los sujetos destinatarios reporten a la 
Unidad de Información y Análisis Financiero — UlAF— operaciones sospechosas, 
que se puedan presentar en ejercicio de los procesos y campañas electorales, en 
los términos de las Leyes 134 de 1994, 130 de 1994 y 1475 de 2011. 

FUNDAMENTOS. 
Constituyen fundamentos de hecho y de derecho, los siguientes: 

Que el artículo 265 de la Constitución Política de Colombia señala que el 
Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y controlará toda la 
actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los grupos 
significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y 
candidatos. 

Que los artículos 16 y 20 de la Ley Estatutaria 1475 de 2011 determinan las 
fuentes de financiación de los partidos y movimientos políticos, y de las 
campañas electorales, respectivamente. 

Que los numerales 2.°, 3.° y 5.° del artículo 27 de esta ley establecen que se 
prohíben como fuentes de financiación las que se deriven de actividades ilícitas 
o tengan por objeto financiar fines antidemocráticos o atentatorios del orden 
público; las provenientes de donaciones, contribuciones de personas 
propietarias de bienes respecto de los cuales se hubiere iniciado un proceso de 
extinción de dominio; y las de personas naturales contra las que se hubiere 
formulado imputación o acusación en un proceso penal por delitos relacionados 
con la financiación, pertenencia o promoción de grupos armados ilegales, 
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narcotráfico, delitos contra la administración pública, contra los mecanismos de 
participación democrática y de lesa humanidad. 

Que permitir fuentes de financiación prohibida en la organización política como 
en las campañas electorales, y/o acudir a fuentes ilícitas mencionadas en el 
artículo 10 de la Ley Estatutaria 1475 de 2011, puede derivar en las sanciones 
contempladas en el artículo 12 de la misma Ley sin perjuicio de las acciones 
penales a que haya lugar. 

Que el numeral 13° del artículo 4° de la citada Ley 1475 señala que los estatutos 
de los partidos y movimientos políticos deben establecer la forma de recaudo de 
contribuciones y donaciones, control al origen y cuantía de las mismas, 
distribución de la financiación estatal, apoyo financiero a sus candidatos y 
publicidad de todo ingreso y gasto. 

Que el lavado de activos (art. 323 código penal) y la financiación del terrorismo 
(Art. 345 Código Penal) —LA/FT— se han constituido en un riesgo y amenaza en 
múltiples actividades de origen lícito, distorsionando la economía, 
comprometiendo la seguridad económica nacional y contribuyendo a la 
corrupción, razón que impone a todos los organismos del estado competentes 
la necesidad de crear políticas y procedimientos armónicos y coordinados de 
prevención y detección de estos ilícitos. 

Que las campañas políticas, por los ingentes flujos de dinero en efectivo que 
emplean para su financiación, presentan un potencial riesgo y vulnerabilidad 
para ser utilizadas por los delincuentes como instrumento para la realización de 
operaciones de lavado de activos, ser penetradas por dineros de origen criminal 
o para financiar el terrorismo. 

Que es función del Consejo Nacional Electoral, según el artículo 265 de la 
Constitución Política, regular, inspeccionar, vigilar y controlar toda la actividad 
electoral de los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de 
ciudadanos, y con base en esto, la Unidad de Información y Análisis Financiero 
— UlAF — orientará al CNE, como líder del sistema que combate los delitos de 
Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo (LNFT), en el propósito de 
reforzar las sinergias, mejorar el flujo de información y optimizar el análisis de 
las amenazas y los riesgos, mediante las directrices que esta imparta. 

Que de conformidad con la Ley 526 de 1999, la Unidad de Información y Análisis 
Financiero — UlAF — ejerce funciones de intervención del Estado en todos los 
sectores de la economía nacional, con el fin de detectar prácticas asociadas con 
el lavado de activos y/o la financiación del terrorismo, para lo cual, de 
conformidad con el artículo 10.° de esta ley, puede instruir a las autoridades que 
ejerzan funciones de inspección, vigilancia y control respecto de las 
características, periodicidad y controles en relación con la información a 
recaudar por parte de sus vigilados. 
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Que la Ley 1621 de 2013 ratificó a la UlAF como organismo de inteligencia y 
contrainteligencia financiera, funciones en virtud de las cuales detecta y previene 
los delitos anteriormente mencionados. 

Que el Grupo de Acción Financiera —GAFI- es un organismo intergubernamental, 
encargado de emitir lineamientos para la lucha contra el lavado de activos en el 
mundo. Estos lineamientos fueron compilados en los Estándares Internacionales 
para la Lucha contra el Lavado de Activos, la Financiación del Terrorismo y la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, también conocidas como las 40 
Recomendaciones del GAFI. 

Que las 40 recomendaciones han sido avaladas por organizaciones 
internacionales y multilaterales (ONU, OCDE, OEA), entre otras, lo que ha 
llevado a que los países las acojan y apliquen en su ordenamiento jurídico 
interno. 

Que Colombia adoptó dentro de su legislación interna las 40 recomendaciones 
mediante la Ley 1186 de 2008, la cual aprobó el memorando de entendimiento 
que creó el GAFISUD, hoy GAFILAT, organismo regional del GAFI para 
Latinoamérica. 

Que la Recomendación 20 del Grupo de Acción Financiera Internacional — GAFI, 
precisa que el reporte de operaciones sospechosas, cuando se tiene motivos 
razonables para sospechar que los fondos son producto de una actividad 
criminal, o están relacionados al financiamiento del terrorismo, a ésta se le debe 
exigir, por ley, que reporte con prontitud sus sospechas a la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF). 

Que la nota interpretativa de la Recomendación 29 del GAFI, dispone que las 
unidades de inteligencia financiera (como lo es la UlAF) deben ser 
independientes y autónomas, lo que significa que la UIF debe contar con 
autoridad y capacidad para desempeñar sus funciones con libertad, incluyendo 
la decisión autónoma de analizar, solicitar y/o comunicar información específica. 

Que, para todos los efectos de la presente circular, se deberá entender por 
OPERACIONES SOSPECHOSAS todas las operaciones realizadas por una 
persona natural o jurídica que por su número, montos o características no se 
enmarca dentro de los sistemas y prácticas normales de los negocios de una 
industria o sector determinado y que de acuerdo con los usos y costumbres de 
la actividad que se trate, no haya podido ser razonablemente justificada. 

Que para efectos del Reporte de Operaciones Sospechosas (ROS) no se 
requiere que los sujetos obligados, en el caso de la presente circular, partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, en especial en el 
desarrollo de procesos y campañas electorales, tengan certeza de que se trata 
de una actividad delictiva, así como tampoco deben identificar el tipo penal o 
comprobar que los recursos involucrados en sus operaciones provienen de esas 
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actividades; solo se requiere que consideren que la operación es sospechosa en 
los términos del considerando anterior. Es de precisar, para todos los efectos 
legales, que el ROS no constituye una denuncia penal. 

Que de conformidad con el artículo 42 de la Ley 190 de 1995, cuando se 
suministre a la UlAF la información de que trata esta Circular, no habrá lugar a 
ningún tipo de responsabilidad por la realización de este hecho para la persona, 
natural o jurídica informante, ni para los directivos o empleados de la entidad, en 
concordancia con el artículo 102 del Decreto 663 de 1993. 

Que no obstante lo anterior, el reporte de operaciones sospechosas a la UlAF 
no exime del deber legal de denunciar penalmente, si a ello hubiere lugar, 
consagrado en el artículo 67 de la Ley 906 de 2004 (Código de Procedimiento 
Penal) el cual establece que "Toda persona debe denunciar a la autoridad los 
delitos de cuya comisión tenga conocimiento y que deban investigarse de oficio". 

Que el artículo 105 del Decreto 663 de 1993 (modificado por el artículo 2. ° de 
la Ley 1121 de 2006), establece que: "Las autoridades, las entidades, sus 
administradores y sus funcionarios no podrán dar a conocer a las personas que 
hayan efectuado o intenten efectuar operaciones sospechosas, que se ha 
comunicado a la Unidad de Información y Análisis Financiero información sobre 
las mismas, y deberán guardar reserva sobre dicha información." 

4. MEDIDAS DE DEBIDA DILIGENCIA. 

A fin de prevenir y detectar operaciones relacionadas con los delitos de lavado de 
activos y financiación del terrorismo en los partidos, movimientos políticos, en los 
grupos significativos de ciudadanos, y en las demás organizaciones que postulen 
candidatos para las elecciones de 2019, así como en el desarrollo de los procesos 
y campañas electorales, los sujetos destinatarios de esta circular podrán establecer 
dentro de la organización medidas de debida diligencia, como las que se mencionan 
a continuación: 

4.1. Conocimiento de las contrapartes, proveedores y contratistas. La debida 
diligencia en el conocimiento de contrapartes, proveedores, contratistas será 
implementada según las características particulares del objeto del partido o 
movimiento político. 

Para dotar de seguridad el proceso de conocimiento de contrapartes, proveedores, 
contratistas y cuando la transacción así lo permita, los sujetos destinatarios de esta 
circular deben verificar su identidad, su dirección y teléfono y cualquier otra 
información adicional que se considere pertinente. La información suministrada, así 
como el nombre de la persona que la verificó debe quedar debidamente 
documentada, con fecha y hora, para efectos probatorios de debida y oportuna 
diligencia. 
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Los datos suministrados deberán ser actualizados y validados por lo menos una vez 
al año, y para tal fin se debe dar a conocer a la contraparte, proveedor o contratista 
que debe suministrar los soportes necesarios para realizar el proceso. 

Para el análisis de las operaciones con contrapartes, proveedores y contratistas, el 
partido, movimiento político o grupo significativo de ciudadanos, debe construir una 
base de datos que le permita consolidar e identificar alertas presentes o futuras. 

4.2. Conocimiento de Personas Expuestas Políticamente (PEP's). El sujeto 
destinatario de esta circular deberá identificar cuando se realice cualquier 
operación, negocio jurídico, contrato, con personas expuestas políticamente, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 1674 de 2016, 

Cuando las Personas Expuestas Políticamente - PEP cumplan con el proceso de 
verificación, la junta directiva o máximo órgano de gobierno de los partidos o 
movimientos políticos, Representante Legal, y el Gerente de Campaña en las 
campañas electorales, deberá aprobar la realización de las relaciones comerciales 
(o continuar, en el caso de las relaciones clientes existentes) y realizar seguimiento 
y control sobre esa relación. 

Con todo, el partido político y las campañas electorales deberán dar aplicación a lo 
establecido en el Decreto 1674 de 2016, en lo relacionado con los procesos de 
vinculación, debida diligencia, actualización anual y conocimiento del cliente. 

4.3. Conocimiento de origen de los recursos. Conocer el origen de los recursos 
que reciba el partido o movimiento político, Grupo Significativo de Ciudadanos y 
Campañas Electorales, cualquiera que sea la fuente (cfr. art. 16 y 20 de la Ley 1475 
de 2011), tanto para su financiación como para la financiación de campañas 
electorales. 

4.4. Control de ingresos y gastos. Llevar un control estricto de los ingresos y 
gastos, tanto de los partidos y movimientos políticos, Grupo Significativo de 
Ciudadanos como de las campañas electorales. 

4.5. Identificación de situaciones de riesgo. Identificar y documentar las 
situaciones que generen riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo 
en todas las operaciones que realice el partido o movimiento político, en especial 
en el desarrollo de procesos y campañas electorales. 

Algunos ejemplos de posibles situaciones a las que pueden verse expuestas las 
operaciones, negocios o contratos que realiza el partido o movimiento político, son 
los siguientes: 

Realizar transacciones con personas naturales o jurídicas que no estén 
plenamente identificadas; 

Alto manejo de operaciones en efectivo sin justificación aparente; 
Admitir nuevos miembros sin verificar previamente el origen de los recursos que 

aportan; 
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d) Celebrar operaciones, negocios o contratos sin dejar constancia documental de 
las mismas. 

5. REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS A LA UlAF 

5.1. RESPONSABLES: Serán responsables de determinar que una operación es 
sospechosa y reportarla a la UlAF de forma inmediata, el gerente de campaña, el 
revisor fiscal y/o el contador y los veedores de aquellos sujetos obligados que los 
tengan o, en su defecto, un responsable de alto nivel jerárquico dentro de la 
organización con poder decisorio al interior de la misma que tendrá a cargo las 
siguientes responsabilidades: 

Realizar los reportes de operaciones sospechosas a la Unidad de Información y 
Análisis Financiero a través del link Infórmenos Sobre el Lavado de Activos, 
dispuesto en la página web www.uiaf.gov.co  o a través del medio que esta 
entidad disponga. 
Asistir a las capacitaciones y retroalimentaciones que para efectos de realización 
de los reportes y/o conocimiento de tipologías, operaciones y/o actividades 
programe el Consejo Nacional Electoral, con acompañamiento de la Unidad de 
Información y Análisis Financiero — UlAF . 

Los sujetos destinatarios podrán diseñar e implementar mecanismos que permitan 
identificar operaciones sospechosas. Estos mecanismos pueden consistir en 
aplicativos tecnológicos que generen alertas, hojas electrónicas cuya información 
pueda ser consolidada periódicamente o indicadores a partir de los cuales se pueda 
inferir la existencia de situaciones que escapan al giro ordinario de sus operaciones. 
Deben diseñarse de acuerdo con la naturaleza específica de cada sujeto 
destinatario, teniendo en cuenta sus características particulares, tamaño, ubicación 
geográfica, las clases y montos de aportes que reciben o cualquier otro criterio que 
a su juicio resulte adecuado para controlar el riesgo de LA/FT. 

5.2. REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS. Todos los sujetos 
destinatarios del presente documento, una vez determinada la operación 
sospechosa, deben proceder a reportarla a la Unidad de Información y Análisis 
Financiero - UlAF de manera inmediata y directa, a través del link Infórmenos Sobre 
el Lavado de Activos, dispuesto en la página web www.uiaf.gov.co, o a través del 
medio que esta entidad disponga, por parte de la persona responsable designada 
conforme al numeral 5.1. 

Para efectos de lo aquí dispuesto, los sujetos obligados deberán entender por 
inmediato el momento en el cual la entidad toma la decisión de catalogar la 
operación como sospechosa (todo esto dentro de un tiempo razonable). 

Igualmente, el revisor fiscal como el gerente de campaña sujetos destinatario de 
esta circular deberá dar cumplimiento al Artículo 27 del Ley 1762 de 2015, el cual 
adiciona al artículo 207 del Código de Comercio un nuevo numeral que dice: 

Página 6 de 7 



Atentamen 

TUDILLO JAVIER ALBERTO GUTIÉRREZ LÓPEZ 
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"Articulo 207 (...) 10. Reportar a la unidad de Información y Análisis 
Financiero las operaciones catalogadas como sospechosas en los términos 
de/literal d) del numeral 2 del artículo 102 del Decreto-ley 663 de 1993, 
cuando las adviertan dentro del giro ordinario de sus labores." 

6. VIGENCIA: La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación. 

Q _io: Rafael Antonio Vargas Gonzalez — Asesor Secretaria 

Aky‘_

__ Revisó: Julio Cesar Garcia — Asesor Fondo Nacional de Financiación Politice 
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CIRCULAR No. 007 
(23 DE SEPTIEMBRE DEL 2019) 

DE 	 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PARA 	PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA 

JURÍDICA, GRUPOS SIGNIFICATIVOS DE CIUDADANOS Y 

CIUDADANÍA EN GENERAL 

ASUNTO 	TRÁMITES ANTE EL FONDO NACIONAL DE FINANCIACIÓN 
POLÍTICA 

El Consejo Nacional Electoral, se permite informar lo siguiente: 

El Artículo 38 de la Ley 130 de 1994, creó el Fondo Nacional de Financiación de 
Partidos y Campañas Electorales, hoy denominado de conformidad con la Ley 1475 
de 2011, Fondo Nacional de Financiación Política, adscrito al Consejo Nacional 
Electoral. 

La Resolución No. 152 del 15 de julio de 1997, proferida por el Consejo Nacional 
Electoral, determinó en el Artículo 8 del Capítulo IV, entre otras, las siguientes 
funciones de carácter general: 

"1. Preparar para aprobación del Consejo Nacional Electoral la distribución y 
reconocimiento de los derechos a los recursos del Fondo Nacional de Financiación 
de Partidos y Campañas Electorales, a los partidos, movimientos políticos y 
candidatos de acuerdo con la legislación vigente. 

Verificar el cumplimiento de los requisitos legales por parte de los partidos, 
movimientos políticos y candidatos con derecho a pago de gastos de funcionamiento 
y/o gastos de reposición de campañas electorales, respectivamente. 

Certificar el reconocimiento del derecho al pago de los gastos de funcionamiento 
y/o reposición a los partidos, movimientos políticos y candidatos." 

De otra parte, el Artículo 22 de la Ley 1475 de 2011, referente a los ANTICIPOS, 
preceptúa: 

"Los partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 
candidatos, podrán solicitar en forma justificada al Consejo Nacional Electoral hasta 
un ochenta por ciento (80%) de anticipo de la Financiación Estatal de las consultas 
o de las campañas electorales en las que participen" 
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Sobre el asunto, la Corporación emitió la Resolución No. 4120 del 21 de agosto de 
2019, "Por la cual se regulan aspectos relativos a los anticipos de la Financiación 
Estatal para las elecciones de Autoridades Locales del 27 de octubre de 2019". 

En cumplimiento de las citadas normas, el Fondo Nacional de Financiación Política, 
adscrito al Consejo Nacional Electoral, cumplirá a cabalidad las funciones 
encomendadas por el legislador y las regulaciones internas de la entidad, sin otro 
propósito de ofrecer un servicio público con eficiencia y transparencia. 

Por lo anterior, adelantar cualquier trámite ante el Fondo Nacional de Financiación 
Política, no tiene ningún costo para los partidos, movimientos políticos, grupos 
significativos de ciudadanos, candidatos, o ciudadanía en general. 

Atentamente. 

ÁN PENAGOS GIRALD 
Presidente 

Elaboró: Julio César García López 
Asesor Fondo Nacional de Financiación Política -CNE 

Revisó: Zamira Gómez Carrillo 
Asesora Inspección y Vigilancia -CNE 

Proyectó: María Marlén Barbosa Montero 















































































































































































































































1

Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Despacho 01 Sala Penal Tribunal Superior - Bolivar - Cartagena
Enviado el: viernes, 4 de septiembre de 2020 12:46 p.m.
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: RESPUESTA REQUERIMIENTO ELECTORAL RAD. 13-001-23-33-000-2020-00016-00.
Datos adjuntos: WhatsApp Image 2020-09-04 at 9.22.05 AM.jpeg; tutela sandra villadiego.pdf; 

2019-11-19 (50)-.pdf

Buenas tardes,  
 
En atención al requerimiento efectuado por su Despacho, me permito informar que no es posible atender la 
solicitud de copias del expediente de tutela instaurada por la señora Sandra Villadiego, con radicado interno 
No. T1 No. 0242 de 2019. Lo anterior, por cuanto la Secretaría de la Sala Penal, con Oficio No 1465 de fecha 
marzo 6 de esta anualidad, remitió a la H. Corte Constitucional para su eventual Revisión el expediente 
correspondiente a dicha tutela, sin que se conservara copia de archivo. 
 
No obstante lo anterior, en los archivos digitales que se manejan en el Despacho fue posible ubicar copia del 
auto admisorio y del fallo en mención, los cuales se anexan junto con foto del historial de la acción de tutela 
de marras que se plasmó en uno de los libros radicadores que maneja la Secretaría.  
 
Así mismo, me permito relacionar enlace de consulta de la acción de tutela en cuestión una vez radicada en 
la Corte Constitucional.   
 
https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/consultat/consulta.php?campo=rad_actor&date3=2019-
12-01&date4=2020-09-
04&radi=Radicados&palabra=VILLADIEGO+VILLADIEGO+SANDRA&radi=radicados&todos=%25  
 
Cordialmente, 
 
MARINELA GUERRERO BERMEJO 
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 01 
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Bogotá D.C. 19 de agosto de 2020 

 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Centro Avenida Venezuela, calle33 No. 8-25, Edif. Nacional 

Cartagena. 

 

PROCESO: NULIDAD ELECTORAL 

RAD: 13-001-23-33-000-2020-00016-00 

DEMANDANTE: SANDRA VILLADIEGO 

DEMANDADO: ALCIDES ORGULLOSO GARCIA - ALCALDE ELECTO DEL 

MUNICIPIO DE PINILLOS -BOLIVAR  

 

 

Honorable Tribunal: 

 

Reciba un cordial y fraterno saludo Liberal en nombre de la Dirección 

Nacional Liberal. 

 

En atención a oficio de requerimiento enviado por ustedes en el cual solicita: 

 
“(…) certifique si existe resolución o acto que REVOCARA el AVAL otorgado a 

favor del señor ALCIDES GULLOSO GARCÍA, Alcalde de Pinillos por dicho 

partido político, toda vez que la misma ya decretada a solicitud de la parte 

demandante”. 

 

En atención a la información solicitada y una vez revisados los archivos 

documentales de la Colectividad, me permito manifestarle lo siguiente:  

 
1. Que el Partido Liberal Colombiano mediante Resolución No. 5450 

del 19 de diciembre de 2018, reglamento el proceso de inscripción 
de candidatos, otorgamiento de avales e inscripción de acuerdos 
de coalición, entre otras cosas, para las elecciones de autoridades 
locales celebradas el 27 de octubre de 2019. 
 

2. El Partido Liberal Colombiano mediante Resolución No. 5557 del 08 
de mayo de 2019, entre otras funciones, en el artículo primero, 
delegó al Dr. LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY, para que expidiera el 
aval para la Alcaldía Municipal de Pinillos – Bolívar. 
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3. Que el señor ALCIDES GULLOSO GARCIA identificado con C.C. No. 
9139703, de acuerdo a nuestro sistema de identificación y registro 
de afiliados –SIRA- se encuentra afiliado como militante del Partido 
Liberal Colombiano, desde el 4 de agosto del año 2000, según 
consta en la certificación expedida por el Secretario General, 
adjunta. 

 
Teniendo en cuenta la información anterior, el delegado asignado para 
entrega de avales en el Departamento de Bolívar, previo el cumplimiento de 
los reglamentos expedidos por la Colectividad, procedió en ejercicio del 
poder de mandato y otorgo el aval para la alcaldía del Municipio de Pinillo 
– Bolívar al señor ALCIDES GULLOSO GARCIA para las elecciones de 
Autoridades Locales periodo 2020-2023, celebradas el 27 de octubre de 
2019. 
 
Posteriormente, fue suscrito el acuerdo de coalición política y programática 
denominada “LA VOZ DEL PUEBLO”, entre los Partidos Políticos Liberal 
Colombiano y Social de Unidad Nacional – Partido de la U, que fue 
presentado al momento de la inscripción del candidato.  
 
El Partido Liberal Colombiano, previo a la inscripción del candidato no tuvo 
conocimiento de una solicitud proveniente del Partido Social de Unidad 
Nacional – Partido de la U, que como consecuencia generara la finalización 
del contrato de coalición.   

 

Atentamente,  

 

 

 

 

DANIEL MAURICIO PINZÓN CHAVARRO 

Director Jurídico Partido Liberal Colombiano 
  

 

Adjuntamos copia d ellos documentos presentados al momento de la inscripción de 

la candidatura del Sr. ALCIDES GULLOSO GARCIA (Acuerdo de Coalición, copia de las 

Resoluciones 5557 y 5597 de 2019 del Partido Liberal Colombiano, poder expedido por 

el representante Legal del Partido Social de Unidad Nacional – Partido de la U, 

fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal del Partido Social de 

Unidad Nacional – Partido de la U, memorial del candidato aceptando la postulación.   
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